
 

 

 

Bogotá, D.C., 17 de abril de 2023 

 

CIRCULAR No. 034 

 

PARA: TRANSPORTADORES DE GAS NATURAL 

DE: DIRECCIÓN EJECUTIVA 

ASUNTO: FORMATO LITERAL E DEL ARTÍCULO 4 DE LA RESOLUCIÓN CREG 
102 008 DE 2022 

 

De acuerdo con lo establecido en el literal e) del artículo 4 de la Resolución CREG 102 008 

de 2022, Por la cual se hacen unos ajustes y se compila la Resolución CREG 107 de 2017 

“Por la cual se establecen los procedimientos que se deben seguir para ejecutar proyectos 

del plan de abastecimiento de gas natural”, adjunto a esta circular encontraran el Anexo a 

través del cual el representante legal de la empresa transportadora incumbente dentro del 

término allí establecido y una vez oficializado el ingreso respectivo, deberá manifestar su 

voluntad irrevocable de ejecutar el proyecto.  

Cordialmente, 

JOSE FERNANDO PRADA RÍOS 

Director Ejecutivo 

 

 

Anexo:  Formato a diligenciar por los transportadores que realizan proyectos IPAT 

Nota: En las siguientes páginas encontrará las firmas electrónicas asociadas a este documento. 
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REGISTRO DE FIRMAS ELECTRONICAS

Id Acuerdo:

Estado:

Creación:

Finalización:
Escanee el código
para verificación

Circular 034 de 2023

Comisión de Regulación de Energía y Gas
gestionado por: azsign.com.co

20230417-150503-0f0ab4-90326400

Finalizado

2023-04-17 15:05:03

2023-04-17 15:32:24

Firma: Dirección

Jose Fernando Prada Ríos
71677200
jose.prada@creg.gov.co
Director Ejecutivo
Comisión de Regulación de Energía y Gas
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TRAMITE

REPORTE DE TRAZABILIDAD

Id Acuerdo:

Estado:

Creación:

Finalización:
Escanee el código
para verificación

PARTICIPANTE ESTADO
ENVIO, LECTURA

Y RESPUESTA

Circular 034 de 2023

Comisión de Regulación de Energía y Gas
gestionado por: azsign.com.co

20230417-150503-0f0ab4-90326400

Finalizado

2023-04-17 15:05:03

2023-04-17 15:32:24

Firma

Jose Fernando Prada Ríos

jose.prada@creg.gov.co

Director Ejecutivo

Comisión de Regulación de Energía y Gas

Aprobado

Env.: 2023-04-17 15:05:03

Lec.: 2023-04-17 15:31:37

Res.: 2023-04-17 15:32:24

IP Res.: 190.71.147.18
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